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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE

En   la   ciudad  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,   Jalisco,   el  día   15  quince  de   marzo  de  2022  dos   mil   Veintidos,
comparecen  a celebrar un contrato de arrendamiento de bien  inmueble,  LA  UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA  por  conducto  de  su  representante  legal,  el    Rector
sustituto    DR.  EFRÉN  MARTÍNEZ  BEAS,  a  quíen  en  lo  suces¡vo  y  para  los  efecíos  de  este  contrato  se  le
denomina  "EL  ARREWDADOR"   y  por  otra  pahe  cx)mparece  la  persona física  llamada  DlONISlO  RAMÓN
ACEVES  MARTiNEZ    a  quien  en  lo  sucesivo  y  para  efectos  de  este  contrato  se  le  denomina  como  "EL
ARREWDA7lAR/O",  los comparecientes antes  indicados  manifiestan que es su voluntad  celebrar el  presente
CONTRATO en los términos de la legislacjón clvil del Estado de Jalisco,  mismo que se sujetará al tenor de las
siguientes definicjones, interpretac¡ones, declarac¡ones y cláusulas.

DEFINICIONES E INTERPRETACIONES

PARA   LOS   FINES   DEL  PRESENTE  CONTRATO  Y   SU   CORRECTA   INTERPRETAClÓN,   LAS   PARTES
ACuERDAN  UTILIZAR  LOS  SIGulENTES TÉRMINOS,  CON  LOS  SIGNIFICADOS Y/O  SINÓNIMOS  QUE A
CONTINUAClÓN  SE  MENCIONA,  LOS  CUALES  PODRÁN  UTILIZARSE  INDISTINTAMENTE  EN  PLU[uL O
SINGULAR,  CUALQulER ALTERAClÓN  O  MODIFICAClÓN A  LOS TÉRMINOS  DEL  PRESENTE  DEBERÁN
SER PREVIAMENTE ACORDADAS POR AMBAS PARTES Y DE COMÚN ACUERDO ESTABLECIDAS  POR
ESCRITO.

a)  Contrato:  Significa  el  acuerdo  de  voluntades firmado  entre  las  partes el  cual  se  oonsigna  en  el  presente
instrumento.

b) EI Titular: Se refiere al rector de la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara.

c)  La ent¡dad: Se refiere a la universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara.

d)  EI  Plantel:  Se  refiere a  las  instalacjones  de  la  entidad,  mismo  que  se  encuentra  ubicado en  la  carretera
Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km  4.5,  CP  45640  en  la  comunidad  de  Santa  Cruz  de  las  Flores,  municipio  de
Tlajomulco de ZÚrilga,  Jallsco.

e)  Precios Accesibles a la comunidad: Se entenderán como aquellos que se fijen de común acuerdo entre
"EL ARRENDADOR" y "EL ARRENDATARIOH, de acuerdo a las capac¡dades económicas de la poblacjón y el

mermdo.

f) Servicio:  Entiéndase la venta de alimentos y bebidas.

g)  Clasificación  Secundaria  o  Separación  Secundaria:  Es  la  separación  y  dasíficación  de  los  residuos
inorgánicos  (identmcados  cx)n  el  color  azul).   Esta  clasificac¡Ón  inc]uye  papel  y  car(ón,   metales,   plásticos,
textiles,  vidrio y residuos inorgánicos de dffícil  reciclaje.
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h)  Residuos:  Es aquel  material  o  producto cuyo  propietario o  poseedor desecha  y  se encuentra  en  estado
sólido  o  semisólido:  o  también  es  un  líqu¡do  o  gas  contenido  en  recipientes  o  depósitos,  y  que  puede  ser
susceptible de ser valorizado o requiere eujetarse a tratam.iento o disposic¡ón f¡nal conforme a los dispuesto en
la Ley de Gestión integral de Residuos del estado de Jalisco y demás ordenamientos que de ella derivan.

i)  Basura:  Grupo de  materiales o productos  mezclados que provienen  de las activ¡dades humanas que son
desechados, que afec*es el paisaje, generen malos olores y pueden contaminar los suelos, el aire,  las aguas
subterráneas, los ríos, mares y océanos.

j)  Arrondatario:  La  persona física  de  nombre es  DIONISlO  RAMÓN  ACEVES  MARTÍNEZ,  con  domicilio en
calle Rincónada de Bejar 1733 colonia Las Alamedas, Zapopan, Jal¡scÓ C.P. 45079.

k)   Pago   mensual   de   %,000.00   (Cuatro   mil   pesos   OO/100   M.N).,   en   periodos   no   vacac¡onales   del
.arrendador;  en  periodos  vacaciones  la  renta  mensual  se  dism.inuirá  proporc'ionalmente  sobre  el  pago  del

50% del pago mensual.

DECLARACIONES

l.- DECLARA ''EL ARRENDADOR ''POR CONDUCTO DE Su REPRESENTANTE LEGAL.

l.1.  Que  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara  es  un  Organismo  Público
Descentralizado del  Gobierno del  Estado de Jalisco,  de conformidad con el Adículo  lO de la Ley Orgánica de
la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  publicado  en  eI  Periódico  Oficial  del
AEstado de Jalisco"  el día 3O de dic¡embre del 2OO3.

l.2.   Que   su   representante  cuenta  con  facultades   suficientes   para  suscribir  el   presente  instrumemo,   de
conformidad con  lo dispuesto en el artículo  15 fraca'ón Vlll de la  Ley Orgánim de la Universidad Tecnológica
de la Zona  Metropolitana de  Guadalajara,  así como,  con  base al  nombramiento contenido en  el Acuerdo del
Ciudadano Gobernador constituc¡onal deI Estado de Jalisco lng. Enriquo Alfaro Ramii.ez, de fecha del O7 de
octubre del 2O19 mediante el cual designa al  Dr. Efrén Martinez Beas como rector sustituto de la universidad
Tecnológim de la Zona Metropolitana de Guadalajara.

l.3.  Que  para efectos del  presente instrumento señala como domicilio legal en  la carretera Santa Cruz a  San
lsidro Km. 4.5, Col.  Santa Cruz de las Flores,  Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal, CP 45640.

l.4.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es UTZO30120HPs

ll.- DECLARA "EL ARRENDATARIO".
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ll.1.  Ser una persona física con act¡v¡dad empresarial denominada DIONISlO RAMÓN ACEVES MARTÍNEZ  y
que  dentro  de  su  rubro  registrado  ente  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  tiene  como  actividad
económica la de proveer serv¡cios de comedor para empresas e instituc¡ones,  quien dijo ser mexicano,  mayor
de edad,  con  capacidad  sufic¡ente  para  obligarse  y contratar en términos del  presente instrumento,  quien  se
identifica con  credenc¡al  del  lnstítuto  Federal  Electoral,  número 3161082685273,  del cual se anexa una copia
fotostátim al presente contrato.

ll.2.  Señala como  domicilio  para  rec¡bir toda clase de notficac¡ones y documentos  relacJonados del  presente
instrumento en calle Rinconada de Bejar 1733 colonia Las Alamedas en Zapopan Jalisco C.P. 45079

Asimismo,   se  obliga  a  notificar  por  escrito  con  30  (treinta)  días  de  antic¡pación  a  "EL  ARRENDADOR",
cualquier cambio de domia'lio.

ll.3.  Que es su  deseo arrendar espac¡o  objeto del  contrato,  descrito en  la  cláusula  primera  segundo párrafo,
del cual se declara conocer y estar confome con su ubicacjón, extensión territorial, estado y sericios con los
quecuenta.

Il.4.-  Manffiesta  que  cuenta  con  las  capacitaciones  técnicas  y  económicas,  requeridas  por  la  Entidad,  para
obligarse  en  términos  del  presente  y  tomar  en  arrendamiento  el  c¡tado  local,    mamestando  disponer  de  la
organización  y  elementos  suf¡cientes,  asi  como  del  mobil'iario  de  su  propiedad  necesario  para  efecto  de
equiparlo.

ll.5.-  El   mobiliario  propiedad  de  la  lnslitución,   mismo  que  se  describe  en  el  anexo  marcado  con  la  letra
"ANEXO  A"  una  vez  que  concluya  la  vigencia  del  arrendamiento,  El  arrendatario  deberá  entregar  en  las

mismas  condiciones de que  le fue  entregado  el  equipamiento,  considerando el  deterioro  por uso  natural  del
bien. Y deberá ser entregado al Jefe de Departamento de lnfraestructura.

ll.6.- Que cuenta con registro federal de Contribuyentes siendo: AEMD790924MW6

DECLARACIONES CONJuNTAS

1.- Ambas pahes están conscjentes de la necesidad de proporc¡onar el serv¡c¡o de compra-venta de alimentos
a la comunidad Universitaria.

2.-     Las  pahes  están  de  acuerdo  en  que  "EL  ARRENDATARIO"  llevé  a  cabo  las  acciones  necesarias,
remodelación,  pintura y acondic¡onamiento del inmueble.
3.- Que el  presente contrato tiene su origen  y con  apego al  Reglamento de Concesiones,  articulo  lO,  párrafo
3o y por lo tanto convi'enen celebrar el presente contrato.

Expuesto lo anterior las partes contratantes se someten a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA-.    "EL   ARRENDADOR"   emrega   a   .EL   ARRENDATARIO'    y   esté   lo   recibe   en   calidad   de
arrendamiento de confomidad,  en el estado en que actualmente se encuentra el  bien que a continuación se
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B¡en inmueble consistente en el local denominado CF-2 destinado a compra-venta de alimentos,  ubicado a un
costado del edific¡o "D" en el  Plantel de la  Universidad Tanológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara,
se adjuntan al  presente una serie de  10 fotografías en  las que se puede apreciar el  estado que guardan las
instalac¡ones del  local,  mismo que a  parlir de la firma del  presente comrato pasan  a formar parte integral  del
m¡smo.

SEGUNDA. - El local comerc¡al objeto del  presente contrato de Arrendamiento deberá de ser utilizado por "EL
ARRENDATARIO"   única   y   exclus¡va   para   LA   ELABORAClÓN   Y   VENTA   DE   AuMENTOS   a   precios
accesibles  a  la  comunidad,  mimas  que  deberá  presentar  el  listado  de  los  alimentos  y  bebidas,  los  precios
ofertados a la comunidad, ev¡tando provocar alzas frecuentes en los mismos.
"EL ARRENDATARIO" se obliga a que el  horario del  serv¡cio de  la elaborac¡ón  y venta de alimemos,  sea de

7:30 a  17:00 horas, de acuerdo con la agenda académica de labores v¡gente de EL ARRENDADOR'.

Acuerdo  las partes que tL ARRENDATARIO»  NO  PODRA  BAJO  NINGuNA CIRCuNSTACIA  PONER A  LA
VENTA DENTRO DEL LOCAL OBJETO  DEL ARRENDAMIENTO O EN CuALQulER PARTE DEL PLANTEL
LOS SIGUIENTES PRODuCTOS:

CIGARROS Y/O  BEBIDAS ALCOHOLICAS DE CUALQuIER CLASE.

TERCERA. - "EL ARRENDATARIO" aportará  mensualmente %,OOO.00 (Cuatro Mil  Pesos OO/100  M.N.)   a "EL
ARRENDADOR"  en  moneda  nacional,  sin  que  los  dias  oficiales  puedan  modficar  dícha  cantidad  por  el
arrendam¡ento;  en  per¡odos  no vacac¡onales  del  -ARRENDADORE;  en  periodos vacac¡ones la  renta  mensual
se dism¡nu¡rá proporc¡onalmente sobre el pago del 50 % del pago mensual.  La que deberá ser l¡quidada a más
lardar los primeros 5 (c¡nco) días de cada mes. "EL ARRENDATARIO" no podrá retener en ningún caso y bajo
ningún  concepto  las  rentas  estipuladas,  por  el  contrario,  se  obliga  a  pagarlas  ¡ntegramente  y  en  la fecha
señalada para ello,

La   renta   mensual   deberá   pagarse   por   med¡o  de  transferencia   electrónica   o  depósíto  en   ventan¡lla   de
institución    bancaria    denominada    BANORTE.    El    pago    deberá    de    efectuarse    bajo    el    concepto    de
"ARRENDAMIENTO  DE  LOCALES".  En  el  ffiso  de  que  el  día  5  (c¡nco)  sea  inhábil,  "EL  ARRENDATARIO"

deberá pagar la renta mensual  pactada. a más tardar el día hábil inmediato posterior.  En caso de que el cIÍa 5
(cinco)  sea  hábil.
"EL  ARRENDATARIO"  tendrá  la  obligac¡ón  de  efectuar  el  pago  mediante  depósito  en  la  cuenta  bancaria

número  O246353795  a  nombre  de  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  en
cualquier  sucursal  del  banco  BANORTE:  en  este  caso,  "EL  ARRENDATARIO"  deberá  acudir  a  la  caja  en
edificjo  E,  planta baja,  el primer dia que esta se encuentre abierta,  a canjear la ficha de depósfto por el  recibo
de pago correspondiente.

Deberá entregar mensualmente al área de recursos materiales y sericios generales, una oopia del depósito
efectuado.

En caso que "EL ARRENDATARIO" incumpla su obligación de pago oporiuno de la  participación mensual,  se
generará  un  'Interés  morator'Io  clel  3%  rrRES  PORCIEt,rTO)  mensual,  sobre  el  saldo  insoluto,  s'in  que  lo
anterior  sea  obstáculo  alguno  para  solicitar  la  rescisión  anticipada  del  presente  contrato  por falta  de  pago
oportuno de cualquiera de las rentas mensuales antes estipuladas. Para el caso de que se hubiesen generado
interés  o gastos de cualquier tl'po, todo abono aportado por "EL ARRENDATARIO"  será aplicado al  pago de

l
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Las partes aceptan que, al término del presente comrato, se llevará a cabo una revis¡ón para determinar el
incremento en el  pago de las rentas.

La falta de pago de 2 dos o más rentas consecut¡vas o no, dará a lugar a la rescisión del presente contrato,
sin  procedimiento jud¡cial.

CUARTA. - La v¡gencia del presente cx)ntrato es del  15 de marzo del 2022 al 31  de diciembre del 2022.

Basado  en  la  evaluac¡ón  del  servicio  y  considerando  los fines  del  presente  contrato,  el  arrendatario,  tendrá
derecho a panic¡par en la próxima lic¡tac¡Ón para la Conoesión del espacio.

Una vez concluido el  presente contrato de arrendamiento,  "EL ARRENDATARIO" deberá tramítar un  permiso
de sal¡da,  med.iante el cual podrá ret¡rar los implementos que haya utilizado en la prestac¡ón de los servicios
de  al¡mentos;  en  tanto  no  cuente  con  el  pem¡so  de  salida,  se  considerará  ocupado  el  local  y  por  ende  se
aplicarán  las  cláusulas  penales  que  corresponden,  asi  como  el  pago  del  promedio  de  utilidad  mensual,  ello
independiente de las acciones legales a que se dieran lugar.

En  caso  de  que  "EL  ARRENDATARIO"  no  desocupase  ni  entregase  mater¡al  y  juríd¡camente  el  inmueble
arrendado  en  el  término especmco  en  la  presente  cláusula,  la  panicipac¡ón  mensual  se  incrementará  en  un
50%  (cincuenta  por  ciento),   en  el  entendido  de  que  d¡chas  cantidades  no  se  liquidasen  oponunamente
generaran un interés del 3% (tres por ciento) mensual a panir de la fecha en que debieron haberse pagado.

Lo  antes  pactado,  no  ¡mpl¡ca  obstáculo  alguno  para  que  "EL ARRENDADOR"  tenga  derecho  a  ejerc¡tar las
acciones y promover juicios y trám¡tes que se consideren  necesarios paía obligar a "EL ARRENDATARIO"  a
desocupar  el  inmueble  mater¡a  del  arrendam¡ento.   lndepend¡entemente  de  la  sanc¡ón  penal  que  en  este
momento   se   estipula   para   este   mso,   por  la   cantidad   de  $10,000.OO   (DIEZ   MIL   PESOS   OO/100   M.M.)
mensuales.

QulNTA_ - La entidad, proporcionará a "EL ARRENDATARIO". en el local objeto del presente cx)ntrato los
servicios de AGUA y ENERGiA ELÉCTRICA,  necesarios, como contraprestacjón a este Servicio.

Las  panes  acuerdan  que  serán  aplicables  al  pago  de  servicios  proporcionados  por  la  entidad,  todas  las
disposiciones  aplicables  en  relac¡ón  oon  la  pahicipación  de  utilidad  mensual,  la  cantidad  menciona  en  el
párrafo anterior será rev¡sada

SEXTA. -La recolección de residuos correrá a cargo de "EL ARRENDATARIO",  bajo su más estricta
responsabilidad.

El arrendstario se obliga a trasladar los residuos hasta la ¡sla de contenedores que se ubican en la pane baja
del  "espectacular'  de  la  universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropomana de  Guadalajara.  Dichos  residuos
serán separados_ de acuerdo a la siguiente tabla de clasmcación secundaria

l
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T¡po do residuo Color Que colocar

RESIDUOS Verde

Residuos de comidaServilletasPapeIEstraaorevoluc¡ón

ORGÁNICOS Papeles arrugadosRestoedecaféoTeRestosdeLápicx3s

PET Azul Claro

Envases para alimentosAguaNaturalAguaSaborizadaLecheRefrescosMayonesa,SalsayAderezos

lNORGÁNICOS Azul Oscuro

Envolturas para alimentosOtrosPlásticoBotanas.Cigarros,gomas de masticar,Golosinas,cereales,Frutas,Vasos,moldes ycubiertosdesechables,envasesdeyoguri.

•EL  ARRENDATARIO",  se  compromete  a  mantener  limpio  y  funcional  el  local,   permitiendo  inspecciones

periódicas sobre sanidad  en la  prestación del serviclo. Asimismo,  se compromete a  utilizar los implementos a
ut'Ilizar necesarios de hig'ienes que sean requeridos.

•EL ARRENDADOR" tendrá en todo tiempo y momento el  derecho de inspeccionar el estado físico,  de  uso y

funcionamiento,  en  que  se  encuentre  el  espacio  que  ha  sido  destinado  para  la  prestac¡ón  del  servicio  de
elaboración y venta de alimentos.

"EL  ARRENDATARIO",  se  obliga  a  implementar  las  medidas  sobre  sanidad,  que  indique  la  entidad  como

resultado de las disposiciones que se realicen,  incluyendo por su puesto fumigac¡ón del local.

Será  causal  de  resc¡sión  el  incumplimiento  a  las  disposiciones  que  se  estipulan  en  esta  cláusula,  en  el
momento en que se infrinja alguna de ellas.

SÉPllMA.  -  "EL  ARRENDATARIO»  se  obliga  a  promover  entre  sus  comensales  por  medio  de  carteles  o
anuncios a colocar los residuos en el contenedor adecuado.

Las partes conv¡enen expresamente en que tL ARRENDATARIO~  no podrá colocar ningún tipo de anuncios
publicitarios no relacionados con el servlc¡o que presta en el espacio arrendado.

Asimismo, tL ARRENDATARIO" se obliga a:

a).- Evitar el uso de platos, vasos y recip¡entes de "uniceI" en todo tipó de serviciós.

U
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b).- Ev¡tar el uso de película de plástico para cubrir platos,  salvo que este tipo de envoltura sea biodegradable,
y en su lugar usar hojas de papel estraza o papel revolución.

c).- Evitar el uso de bolsas de plástico en bebidas para llevar,

d).- Utilizar productos con envase de vidrio o de lata,

e).-  Utilizar en la entrega de alimentos y bebidas material  biodegradable,  asimismo en cuanto a la limpieza en
utensilios de comida y del local a utilizar material y productos biodegradables.

OCTAVA. -"EL ARRENDATARIO" se obI¡ga a cubrir los gastos que se originen por la descarga de al¡mentos a
través de los conductos y registros destinados para aguas negras, toda vez que para el desazolve se requiere
de equipo especial con el que la Entidad no cuenta.

NOVENA.  -  "EL  ARRENDATARIO",   NO  podrá  bajo  ninguna  circunstancia,  CEDER  O  SUBARRENDAR  A
TERCERAS  PERSONAS  FÍSICAS  O  MORALES,  LOS  DERECHOS  Y  OBLIGACIONES  DERIVADAS  DEL
PRESENTE   CONTRATO,   SIENDO   NuLO   TODO   ACUERDO   QUE   SE   CONTRAPONGA   A   LO   AQu¡
ESPECIFICADO.  La  v¡olac¡ón  a  esta  disposición  dará  lugar  a  la  resclsión  del  contrato  de  arrendamiento,
independientemente   que   "EL   ARRENDATARIO"   pagará   como   pena   convencional   por   contravenir   esta
disposic¡ón,  a la Entidad  la cantidad de $10,000.OO (DIEZ MIL PESOS OO/100 M.N.) "EL ARRENDATARIO" se
compromete  a  mantenerse  presente  en  la  operación  de  este  Contrato  a  efecto  de  garantizar  su   buen
funcionamiento,  evitando deslindar la  responsabiIÍdad en terceros,  "EL ARRENDATARIO"  responderá  por su
única y exclusiva cuenta, del incumplimiemo de sus obligadones frente a la entidad.

Los usuarios, Ios trabajadores y cualesquiera terceros, así como de los daños o perjuicios que se ocas¡onen a
unos  y   otros  y   éstos  al   local   objeto  del   contrato,   con   motivo  de   sus   act¡vidades  en   el   plantel,   serán
responsabilidad de "EL ARRENDATARIO" en términos de la legislación aplicable.

Para    el    caso    de    que    existan    problemas    administrativos,    sanitarios    o   fiscales    imputables    a    tL
ARRENDATARIO",  se  procederá  a  clausurar  el  espacio  arrendado,  y  este  se  obl¡ga  a  realizar  todos  los
trámites necesarios,  para dejar a salvo la seguridad juridica y el buen prestigio de.EL ARRENDADOf`".

Lo  anterior  no  suspenderá  la  vigenc¡a  del  presente  contrato,  y  se  continuaran  generando  los  derechos  y
obligadones   emanados   del   m¡6mo,   y   no   obsta   lo   aeentado   para   que   además   se   le   cubran   a   "EL
ARRENDADOR" los daños y perjuicios que con tal conducta se generen.

Asim¡smo,  "EL ARRENDATARIO"  se  obliga  a  responder de  los daños  contra  tercero y  responsabilidad  cMl,
ocurridos en el espacjo destinado para prestar el seric¡o de preparac¡ón y venta de alimentos.

DÉCIMA. - S¡n responsabmdad  para "LA Et\rTIDAD" y sólo por causa de interés general o tuerza mayor puede
suspenderse temporalmente el contrato.

DÉCIIVIA  PRIMERA.-  lndependíentemente  de  las  ya  establecidas,,  la  contravención,  l¡neamientos,   bases,
proced¡mientos  y  requisftos  que  se  establecen  las  leyes  en  la  materia,  así  como  el  incumpl¡miento  de  las
obligaciones de "EL ARRENDATA[tlO",  que  se estipulan  en  el  presente,  trae consigo  la  rescisión  inmediata
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ENTIDAD",  los gastos que ésta tenga que desembolsar por falta de cumplimiento a todo  lo establec¡do en  eI
contrato.

De  ¡gual  manera  podrá  resc¡nd¡rse  el  presente  ¡nstrumento,  por  la  realizacjón  de  conductas  pan¡cularmente
graves  y/o  inmorales  por  "EL  AR[tENDATARIO"  o  sus  empleados,  que  resulten  en  daño  o  perjuic¡o  de  los
miembros de "LA ENTIDAD",

DÉCIMA  SEGUNDA.-  "EL  ARRENDATARIO"  se  compromete  a  mantener  la  lista  de  prec¡os  a  la  vista  del
público.

DÉCIMA   TERCERA.-   La   entidad   no   tendrá   ninguna   obligac¡ón   o   rlesgo   de   carácter   laboral   con   los
trabajadores que intervengan  en el  desarrollo de las actMdades de "EL ARRENDATARIO",  de tal forma que
desde  este  momento  se  desl.inda  de  toda  responsabilidad  directa,  indirecta  o  solidaria  a  lA  ENTIDAD".
Respecto    de    cualquier    obligación    que    pudieran    reclamar    sus    trabajadores,    para    tal    efecto    "EL
ARRENDATARIO"  se  obliga  a  proporc¡onar al  personal  que  labore  a  su  servicio  la  prestación  de  seguridad
social, y a pagar los impuestos que le corTeepondan de conformidad a la legislac¡ón v¡gente.
"EL ARRENDADOR" se obliga a permitir el acceso a tL ARRENDATARIO",  así como al  personal a su cargo

y sus proveedores,  para que desarrollen funciónes propias de su trabajo, dentro de lós horarios del plantel, los
cuales  por  ninguna  razón  podrán  pemanecer  en  las  instalac¡ones  del  plantel,  en  horarios  o  fechas,  en  los
cuales este se encuentre cerrado.

El  personal  a su cargo,  como los proveedores,  deberán  de registrar su ingreso y de acuerdo con las políticas
designadas a la seguridad para pemitir su ingreso o no.

Para  los efectos del  párrafo anterior tL ARRENDATARIOO  deberá entregar a  -EL ARRENDADOR"  una  lista
con los nombres de las personas que trabajen para él, a las cuales se le dará la autorización correspondiente
confome al presente contrato.

tL ARRENDATARIO"  deberá  entregar  otorgar  identificación  con  fotografía  y  nombre  de  cada  uno  de  sus
empleados, fecha de ingreso, vigenc¡a de la identificación, firma y cargo en la compañía.

"EL  ARRENDATARIO"   deberá  entregar  al   inicio   del   contrato  a  "EL  ARRENDADOR"   un   listado   con   los

artículos,  accesorios,  maquinas etc,  de su  propiedad, que va a ingresar al local arrendado necesarios para la
prestación del servicio de.artículos alimemcios y mercancías relativas, en caso de tener que retirar alguna de
las maquinas o bienes propiedad del üARRENDATARIO", deberá solic¡tarlo por escrito para su aprobacjón.
"EL ARRENDATARIO",  deberá  de  entregar.AL ARRENDADORO  las  altas  del  lMSS  y  los  pagos  bimestrales

confome  los  efectué  dentro  de  los  plazos  que  marca  la  Ley  del  Seguro  Social  de  sus  trabajadores  que
presten  el serv¡c¡o dentro de la instituc¡Ón.

DÉCIMA  CUARTA.  -  "EL  ARRENDATARIO"  se  compromete  a  realizar  el  mantenimiento  perlódicx)  de  las
instalac¡ones de  gas,  agua  y energía  eléctrica  que  se  requieran  en  el  local  objeto  de  este  comrato,  a fin  de
proporcionar el servicio de acuerdo a los estándares pactados. El uso de áreas distintas al espac¡o arrendado,
así  como  el   mobíliario  de  "LA  ENTIDAD-,  le  queda  restringido  a  "EL  ARRENDATARIO"  y  SO  PENA  DE
RESCISIÓN.  "EL ARRENDATARIO" se obliga a utilizar la energía eléctrica implementando medidas de ahorro
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"EL  ARRENDATARIO"  no  podrá  alterar  o  modif¡car  el  espacio  destinado  para  la  prestacjón  del  servicio  de

fabricación  y  venta  de  alimentos.  Sin  embargo,  para  el  caso  de  que  requiera  efectuar  instalaciones  fijas  o
permanentes,  deberá solicitar por escnto a "EL ARRENDADOR» su autorización.

Las   pahes   conv¡enen   que   en   el   caso   de   las   instalacjones   fijas   o   permanentes   efectuadas   por   "EL
ARENDATARIO",  que por su naturaleza  no  puedan ser retiradas del espac¡o destinado para la prestación del
serv¡cio  de  elaborac¡ón  y  venta  de  alimentos,  estas  quedarán  en  beneficio  de  tL  ARRENDADORn,  sin
derecho a retribuc¡ón alguna.

DÉCIMA  QUINTA.  -  "EL  ARRENDATARIO"  podrá  ingresar  a  dar  mantenimiento  los  sábados  y  domingos,
previa autorización por escrito del personal adscr¡to a la dirección de administrac¡ón y finanzas de la entidad.

DÉCIMA SEXTA.  -  Las  pahes se obligan  a  sujetarse estrictamente a todas y cada  una de las cláusulas de
este  contrato,  así  como  términos  lineamientos,  procedimientos  y  requishos  que  establezcan  las  leyes  de  la
materia.

DÉCIMA   OCTAVA.    -    "EL   ARRENDADOR"    establece   con   tL   ARRENDATARIO"    que   las    medidas
establecidas  serán  obligatorias  para  su  cumplimiento,  de tal  manera  que  si  ,EL ARRENTARIOn  incumple  a
éstas será causa de resc¡sÍÓn del presente contrato.

DÉCIMA  NOVENA.  - "EL ARRENDADOR"  otorga  su  consentimiento  a tL ARRENDATARIO»  para que éste
pueda contratar el de intemet dentro del local dado en arrendamiento.
"EL  ARRENDATARIO"  se  obliga  a  pagar  todos  y  cada  uno  de  los  servicios  de  telefonia  e  imernet  que  de

manera   personal   contrate,   deslindando   de   cualquier  obligacjón   tanto  de   pago  o   de  otra   índole   a   LA
ENTIDADb;  asimismo,  "EL  ARRENDATARIO"  se  compromete  a  pagar  todos  los  desperiectos  que  sufra  el
inmueble   la   Universidad  Tecnológica  de  la   Zona   Metropolitana   de  Guadalajara,   que   con   motivo  de  la
instalación  de  los  serv¡c¡os  de  telefonía  e  internet  ocasionen   los  empleados  de  la  compañia  telefónica
contratada por "EL ARRENDATARIO".

El  "ARRENDATARIO'  se obliga  a  entregar al  "ARRENDADOR»  una  caha  de  no  adeudo de  cada  uno  de  los
servicios que contrate al término del arrendamiemo.

Si  por alguna  razón  a "EL ARRENDADOR"  se  le  requiriera de  pago  respecto  a  los adeudos que tuviere "EL
ARRENDATARIO"  por  adeudo  con  motivo  del  serv¡c¡o  de  contratac¡ón  de telefonía  e  internet  al  local  de  la
Cafetería "EL ARRENDATARIO" acepta y se obliga a pagar a "EL ARRENDADOR" todos los gastos de litigio,
ordinarios, extraordinarios,  extrajudic¡ales y pagos que por ese motivo se generen.

VIGÉSIMA.  -  tL ARRENDADORn  se  deslinda  de  los  daños  que  se  puedan  generar a  los  bienes  activos  y
perecederos del "ARRENDATARIO' por fenómenos naturales meteorológicos.
''EL  ARRENDATARIO"  es  el  único  responsable  sobres  sus  bienes,  en  caso  de  robo  deberá  de  hacer  sus

diligencias correspondientes ante  la autoridad competente,  dejando sin  responsabilidad  por los hechos a.EL
ARRENDADOR".
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VIGÉSIMA PRllVIERA. - Las panes conv¡enen expresameme mmo musas de resc¡s¡ón del  presente contrato,

por causas  ¡mputables a EL ARRENDATARIO"  además del  ¡ncumplmemo  a  las  obligaciones establec¡das,
las eiguientee:

a)   La cancelación  o  revocac¡ón de las licenc¡as y autorizadones neosarias  para proporcionar el
serv¡c¡o de preparac¡ón y venta de alimentos.

b)    El incumplimiento a las dísposiciones y reglamentos de tL ARRENDADOR..
c)    El incumplimiento en el pago de la aportación a que se hacx3 referenc¡e en la cláusula quinta del

presente contrato.
d)    lncurrir en violac¡ones a las leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos y demás disposiciones legales

que sean aplicables.

En  caso  de   presentarse  una   o   más  causas  de  resc¡sión,   'EL  ARRENDADOR"   realizará  la   notíficación
correspond¡ente a "EL ARRENDATARIO" la cual operará de plano desde el  momento de la not¡ficación,  por lo

que  este  deberá  de  hacer  entrega  del  espacio  arrendado  y  el  mobmario  propiedad  de  "EL ARRENDADOR"
que  se  encuentre  en  él,  dentro  de los  cinco  días  siguientes contados a  pariir de que.EL ARRENDATARIO"
sea notff¡cado.

VIOÉSIMA  SEGUNDA.  -  Las  partes  convienem  expresamente  como  causas  de  teminac¡ón  del  presente
contrato, sin responsabmdad para ellas,  las siguientes:

a)   El tém¡no de la vigencia de este contrato;
b)    La declarac¡ón de quiebra, fusión o disolucjón y liquidación de tL ARRENDATARIOD
c)    El cierre parcial o definitivo del "ARRENDATARIOd.

VIGÉS"A TERCERA. - Las partes conv¡enen expresamente en que en caso de que ocurTa alguna o algunas
de   las   causales   de   rescls¡ón   descrltas   en   la   cláusula   dec¡ma   novena   de   este   ¡nstrumento,    'EL
ARRENDATARIO"  se  obliga  a  cubrir los  daños y  perjuicjos  que  se  causaren  a  tL ARRENDADOR"  con  ta]
mot¡vo.

VIGÉSIMA CuARTA.  -   Las  partes convienen expresamente  en  que todos los gastos que se generen  por la
adecuación  e  instalación  de  equ¡po,  y  en  general  cualquier tipo de  reparación  para  brindar un  mejor serv¡c¡o
de  alimentos,  correrán  única  y  exclusivamente  por cuenta de.EL ARRENDATARIO®,  sin  que estc®,  puedan
ser considerados a cuenta de aportaciones.

VIGÉSIMA  QuINTA.  -  De  conformidad  al  aítículo  64  fracción  lll   del  Acuerdo  del  Gobernador  del   Estado
med¡ante  el   cual   se  expide  el   Reglamento  de  la  Ley  de  Compras  Gubemamemales,   Enajenaciones  y
Contratación  de  Servicios  del  Estado  de  Jaliscx)  y  sus  Municipios,  para  el  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de
Jal¡sco,  uEL Af3RENDATA[?lO" se compromete a ¡nscr¡b'irse en el  registro ún'ico de proveedores y contrat.istas
en tres meses a pahir de la f¡ma del preseme contrato.

VIGÉSIMA  SEXTA.  - "EL ARRENDATARIO'  asumirá  la  responsabilidad total,  en  caso  de que  al  sum¡nistrar
los  b¡enes y servic¡os que cuenten con  registro ante la3 autoridade3 mmpetentes,  si el suministro infr¡nge los
derechos de terceros sobre propiedad intelectual.
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VIGÉSIMA SÉPllMA. - DE IAS GARANTIAS DE ANTICIPO Y CuMPLIMIENTO.  Se d¡spensa la presentación
de garantías en apego a los establecido en el artículo 1 10 fracción lll del Acuerdo del ciudadano Gobernar del
Estado  que  emíte  el  Reglamento  de  la  Ley  de  Compras,   Enajenaciones  y  Contratación  de  Sewic¡os  del
Estado de Jalisco y sus  Municipios,  para el  poder ejecutivo del  Estado de Jalisco.  Lo amerior por tratarse de
arrendamiento de tracto sucesivo y no existir antic¡pos.

VIGÉSllVIA   OCTAVA.   -      CONCILIAClÓN   Y   COMPETENCIA.   Ambas   partes   manmiestan   que,    para   la
¡nterpretac¡ón,   cumpl¡miento   del   presente   contrato   y   en   caso   de  controversia,   acudirán   en   recurso   de
conciliac¡ón  previsto  en  los  artículos  1 10  al  112  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenacjones  y
Contratación  de Servicios del  Estado de Jalisco y sus  Munic¡pios.  En el  supuesto de no lograr la concjliación
las  panes  se  sujetan  a  la  competencia  de  los jueces  y  tribunales  del  primer  pariido judic¡al  del  Estado  de
Jalisco,  renunc¡ando  al  fuoro  que  les  pudiera  corresponder  por  razón  de  su  domic¡lio  presente  o  futuro  o
cualquier otra cjrcunstancia.

Se   conviene   asimismo   que   será   a   cargo   de   "EL   ARRENDATARIO",   todos   los   gastos   judiciales   o
extrajud'Iciales a que se diere lugar por 'incumplimiento del presente contrato, así como los gastos y costos que
se causaran en caso de juicio, fijándose el 20% del impohe de la pad¡c¡pacJón anual por ese concepto desde
este momento.
"EL ARRENDATARlO" declara conocer todas las formas legales cftadas en el  presente contrato y en espec¡al

aquellas a cuyo benefic¡o renuncian y señalan como domic¡lio convenc¡onal  para todos los efectos del mismo,
y los  menc¡onados en  el  capítulo de  las DECIARACIONES CONJUNTAS.  Asimismo,  manifiestan  las  partes
que para la firma de este contrato no ex¡ste dolo, engaño, lesión o vicio del consentimiento alguno.
VIGÉSIMA  NOVENA. -  Para  lo no previsto en el  presente contrato,  se atenderá lo dispuesto en el  contenido
CÓdigo Civ¡l del Estado de Jalisco en materia de arrendamiento.

Enteradas  las  partes  del  contenido  y  alcance  del  presente  contrato,  se  firma  por  duplicado  al  calce  y  al
margen, el dta 15 del mes de marzo del 2022, en la mun'ic'ipalidad   de TlaJomulco de Zúfl.iga, Jallsco.

VELAZQuEZ lNG. ALEJANDRO/F.  BARR

l//
CO^lTRATO  OE  ARRENDAMIEhrTO  DE  BIEN INMUEBIE,  En  la ciudsd de Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco,  el  día  15 quince  de  marzo  de 2022  dos  mil
Veintidos,       comparecen    a   celebrar   un   conúato   de   aÍTendamiento   de   bien   inmueble,    LA   UNIVERSIDAD   TECNOLÓGICA   DE   LA   ZONA
METROPOuTANA OE OUADAIAIARA y por otra parte comparece la persona ÍÍsica llamada  DIONISIO RAMÓN ACE\GS MAftTINEZ
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